
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 29 de septiembre de 2022 

 

Radicado: 2021-00040 

 

Ante lo manifestado por la parte demandante en archivo digital que 

antecede, el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso de la referencia, ante la 

restitución del inmueble objeto de las pretensiones. 

 

2. Ejecutoriada la presente decisión, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


